
S8 
láinó aMiOicíe- 182ci.cstadas.puntualcs y , exactos del -totaLproduc-
to del .mpdio diezmo y,;priinicl.a;quc-hayan:'jeGo].ectado...Ai:t,,X2 
E l gob.iernp forpara u,a,.estaco fgep,er.al ;.y .ci.]jcunstaQCÍado.,d.pJ,,.|̂ s 
productos.dé aiic Habla r.el., .artículo anteriorv y jo, prescntarx^á 
las Cortes con' lá-posible brevedad,.a fin de,.que-estas .lOr tomen 
en conside-racion,• Vr puedan en su,Vista acordar, definitiy,ani¿ntc 
.lo necesario a u decorqsa.,subsistencia y dotación .del.cul.toy,:.aeI 
>clerp/ }yía;(k(Í.;Í7¡de Ju^^^ y'\.^X ; , \ - v '•"23!;!^' 

or tanto mandamos a todos los. iribunales, lusticias-,Gc-
fes, Gobernadbres y. demás lAutoridades, asi civiles como'mi-
litares .y; eclesiásticas, de.,ciialquicríi cla.se ,y dignidad ,;que,^uar-" 
"den y HnQ-án/Mrdar, -cúm.plir y ejecutar-eLpresente decreto'en 
todas sus partes. 1 endreislo ..entendido para su cumplimiento , v 
aisppndft'i.s^se [.imprima., publioue y -.ci.r(;ule*=li,sta ..rubricado,de 
líVReal'mniío^TB^n^Araniuez á 2^ de junio de 1S22..' ' 

jLo,Goran,nico,a- V. de Kcal orden para su inteligencia v cum-
plrmiento. Dios Q:uarde a -V. muchos anos. Madrid de Tumo 
de 1522; -, , -" , i . • • . • 

' CIRCULAR ̂ N̂ÚM ERO- 50. ^ " 'S eccion de Gobierno polJko 

> i 

iRéal orden:dé 19 de Junio de i 8 s2 '-sobré que las' Autoridades^ subalternas'den á las sup'f' 
> .,. . , - . , . rior.es cuenta de la ^entrada de facciosos tn, su distrito. , . .,, •. 

;" !K'<; 
as repetidas queías que vanos comandantes, militares han aZ" 

do ' a l 'Rey" por él.poco celo con que-proceden algunos pueblos 
y Autoridades subalternas eii orden á facilitar á las superiores' 
las noticias oportunas para contener a los Facciosos en sus necias 
teh'ta'tiva¿', han líáiTÍado la 'atención' de S. M. acia un obieto de 
tant¿\impqrtancia,"y; trascendencia. Nacía liay en efecto ..mas per. 
iu'd'iciarén el estado de hostilidad en que por desgracia se halla 
una parte, aunque pequena,,d^e la N?,cion que-el espíritu de egoís
mo.'que" motiva aq'delIaV.quejaSj pú.es en vano se, fatigará el.spf-
daaó'có'n ,nVárchas'y privaciones, si por falta' de las noticias que 
deben fa'ícilitar los ¡"pueblos para sorprender á Jos facciosos, no 
r:-jilerip.:..u3L't;,' • .;,.'. lí: . . ^ .. f .-., -i-.1^ .;, ;-¡jr.']; .• '\.-.-^ •' • • • 
pueden aprovecharla ocasión de-batirlos en aquellos puntos en 
-•̂ íií.i'j ju:ií:fí.,:;.;,:;.-.iíi!'•!••! V ;;:..".... .v,r.y iw x > :AÍ\¡ :''^ Ü/^'-T, 
que,sena racil su exterminio, al paso que retirados en Jas mon-
itJ.-.'-'Mn'' D,: i\\-) y, (,>..:'i;;m;-:' . ."'fíífa'i .̂  rj o¡,( . :• • o. ; 
tanas se les ataca con.desventajas, y cuando mp.s, se Jo2;ra dis-

-Lf-.; r.T^p 5 - . \ j - - . . ; , . X ' . . ( • . , ; ; , . , ; : . . ; 7 • -' -•. , '̂  " -* • ^ ^ - • ' • • ' - • • • • • ' • ' v - t t 
persarlos, volviendo a aparecer después con mayor animosidad 
A"¡-j •yr.(j/¿'>..-Áy.\0']Ul\^> ¿'.•.•n-j.'r .. .• ,i.,iiiT .̂1 .Í; n̂mi-Mr -í-.f;,ui-...j ÍLT^Í 

y escarnecimiento. Uos .pueblos- de consiíuicnte suiren nuevas 
extorsiones Con la presencia de estos malvados, y,la: tro.p^;que 
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